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útil, según el título, de 89 metros 49 decímetros
cuadrados; la cochera ocupa una superficie cons-
truida de 37 metros 50 decímetros cuadrados, y
útil de 30 metros cuadrados, y el trastero ocupa
una superficie construida de 12 metros 90 decí-
metros cuadrados, y útil de 10 metros 12 decímetros
cuadrados, según el título.

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad,
al folio 138 del libro 480 de Andújar, finca núme-
ro 29.773, inscripción primera.

Tipo de subasta: 9.987.750 pesetas.

Dado en Andújar a 29 de mayo de 1998.—La
Juez, Encarnación Aganzo Ramón.—El Secreta-
rio.—35.483.$

ANDÚJAR

Edicto

Don Rafael Soriano Guzmán, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 2 de Andújar,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 366/1996, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros de Ronda,
contra Construcciones Hermanos Borrajo, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta, por tercera vez, sin sujeción a tipo y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 18 de sep-
tiembre de 1998, a las once horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que se celebrará sin sujeción a tipo.
Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en

la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 2.01800018366/96, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda subasta, y que
fue de 19.183.500 pesetas, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En la subasta, desde el anuncio hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se
ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Local de sótano destinado a garaje, situado entre
las plantas primera y segunda del sótano del edificio,
sin número, de orden, de la calle Historiador Anto-
nio Terrones, con fachada también a la calle San
Eufrasio, donde tampoco tiene número de orden,
de esta ciudad. Consta de dos naves, una en la
planta primera del sótano y la otra en la planta
segunda, también de sótano, además del hueco que
en la planta baja del edificio, a nivel de la calle,
lleva este local para la rampa que le sirve de acceso,
ocupando cada una de dichas naves, incluida la

parte proporcional de la citada rampa, una superficie
construida de 524 metros 41 decímetros cuadrados,
por lo que la superficie total del local es de
1.048 metros 82 decímetros cuadrados. Tiene su
acceso desde la calle San Eufrasio, a través de la
citada rampa que se sitúa en la parte derecha de
la planta baja del edificio, mirando éste desde la
calle San Eufrasio; por el este, con subsuelo de
la calle San Eufrasio; por el norte, con solar de
«Construcciones Mobilán, Sociedad Anónima», y
por el sur, con solar de «Construcciones Hermanos
Borrajo, Sociedad Anónima», y por el oeste, con
subsuelo de la calle Historiador Antonio Terrones.

Registral número 29.795, inscripción primera, ins-
crita al folio 168, del libro 480 de Andújar. Valorada,
a efectos de esta tercera subasta, en 19.183.500
pesetas.

Dado en Andújar a 15 de junio de 1998.—El Juez,
Rafael Soriano Guzmán.—El Secretario.—35.511.$

ARRECIFE

Edicto

Don Adolfo Navarro Miranda, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de esta ciudad
y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 158/1994, se sigue procedimiento
declarativo menor cuantía, a instancia de comunidad
de propietarios «Nautilus», representada por el Pro-
curador don José Ramos Saavedra, contra «Quibe,
Sociedad Anónima», declarada en rebeldía, en recla-
mación de cantidad, en cuyos autos se ha acordado
sacar a la venta, en primera y pública subasta, el
siguiente bien inmueble embargado en el procedi-
miento:

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de
Arrecife, al tomo 951, libro 212, folio 223, finca
número 21.061.

La subasta se celebrará el día 20 de octubre de
1998, a las once treinta horas, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, sito en la calle Vargas, 5,
de Arrecife, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 7.872.277
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
consignar, previamente, los licitadores el 20 por 100
del tipo del remate en la Mesa del Juzgado o esta-
blecimiento que se destine al efecto.

Tercera.—Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a tercero.

Cuarta.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el 20 por 100 del tipo del remate.

Quinta.—Se reservarán en depósito a instancia del
acreedor las consignaciones de los postores que no
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 20 de noviembre de 1998, a las
once treinta horas, en las mismas condiciones que
la primera, excepto el tipo del remate que será el
75 por 100 del de la primera y, caso de resultar
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter-
cera, sin sujeción a tipo, el día 17 de diciembre
de 1998, también a las once treinta horas, rigiendo
para la misma las restantes condiciones fijadas para
la segunda.

Dado en Arrecife a 20 de mayo de 1998.—El
Juez, Adolfo Navarro Miranda.—El Secreta-
rio.—35.622.$

ÁVILA

Edicto

Don Miguel Ángel Callejo Sánchez, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción número 4 de Ávila y su partido,

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en
providencia dictada con esta fecha, en el proce-
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria número 45/1998, seguidos a ins-
tancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de
Ávila, representada por el Procurador de los Tri-
bunales, don Jesús Fernando Tomás Herrero, contra
don Ángel Jubera Hervás, en reclamación de un
préstamo con garantía hipotecaria, ha acordado
sacar a pública subasta, por primera y, en su caso,
segunda y tercera vez, la finca que al final de este
edicto se identifica.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la calle Capitán Méndez
Vigo, 10, Ávila, por primera vez el día 10 de sep-
tiembre de 1998, a las diez treinta horas, al tipo
del precio tasado en la escritura de constitución
de la hipoteca, que es la cantidad de 7.000.000
de pesetas; no concurriendo postores, se señala por
segunda vez, el día 6 de octubre de 1998, con el
tipo de tasación del 75 por 100 de esta suma; no
habiendo postores de la misma, se señala por tercera
vez, sin sujeción a tipo, el día 30 de noviembre
de 1998, celebrándose, en su caso, estas dos últimas,
a la misma hora que la primera.

Condiciones

Primera.—No se admitirá postura alguna que sea
inferior a la cantidad de 7.000.000 de pesetas, que
es el tipo pactado en la mencionada escritura; en
cuanto a la segunda subasta, el 75 por 100 de esta
suma y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta,
se admitirán sin sujeción a tipo.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir como postor
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos
los demás postores, sin excepción, deberán consig-
nar en el Banco Bilbao Vizcaya de Ávila, cuenta
de consignaciones y depósitos número 0283000018,
el 20 por 100 del tipo, tanto en la primera como
en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, para
tomar parte en las mismas. En la tercera subasta,
el depósito consistirá en el 20 por 100, del tipo
fijado para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo
anterior será también aplicable a ella.

Tercera.—Todas las posturas podrán hacerse a cali-
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación
del presente edicto hasta la celebración de la subasta
de que se trate, junto con el resguardo bancario
de haber hecho el oportuno depósito.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría; se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse su
extinción el precio del remate.

Quinta.—Se previene que en el acta de la subasta
se hará constar que el rematante acepta las obli-
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá
la postura por escrito que no contenga la aceptación
expresa de esas obligaciones.

Sexta.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallados en ella este edicto servirá igualmente
para notificación al deudor del triple señalamiento
del lugar, día y hora para el remate.

Finca objeto de subasta

Parcela de terreno, en término de Herradón de
Pinares, en su anejo de la Cañada, al sitio de Mea-


